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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA 

EX T R A N JE R A

Día  27 de noviem bre de  1942
Cambios de compra y venta de 

monedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Francos .............................
T i cleariiig .........Libras i °  .( extracleanng..
Dólares ..............................
Liras ...................................
Francos suizos ................
Reichsmark .......................
Florines .............................
Belgas ............................... .
Escudos .............................
Peso moneda legal .........
Coronas suecas ................
Corouas noruegas ..........
Coronas danesás clearing.

20.50
40.50 
38,10 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

221,35

21,00
| 41,50

11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68
»

226,90

N OTA .—Las divisas no cotizadas  
deberán rem itirse al Institu to  Español de 
Moneda E x tran jera  en gestión de cobro.

ASOCIACION B E N E F I C A  PARA 
HUERFANOS DE LOS CUERPOS 

PATENTADOS DE LA ARMADA
Abriendo concurso libre para la provisión 

de dos plazas de Inspector-Instructor 
en el Colegio de Nuestra Señora del 

Carmen para Huérfanos de los Cuerpos 
patentados de la Armada

Se abre concurso libre, con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 25 de agosto 
de 1939, a En de - proveer dos plazas de 
Inspector-Instructor en el Colegio de | 
Nuestra Señora del Carmen para H uér
fanos de los Cuerpos Patentados de la 
Armada.

En- la Secretaría de ¿a Asociación, sita 
en el Ministerio de M arina, se adm itirán 
dentro de los quince días, contados a 
partir de la fecha en que se publique es
te concurso en el «Diario Oficial del Mi
nisterio de Marina)), las solicitudes, di
rigidas al excelentísimo señor Vicealmi
rante Presidente de dicha Asociación, de
biendo acompañarlas de cuantos títulos, 
certificados, informes y otros anteceden
tes morales que puedan servir como no
tas de mérito para dos solicitantes.

Tendrán la condición de ostentar, cuan
do menos, el .título de Maestro Nacional 
9 Bachiller U niversitario, y habrán de

ser solteros o viudos, pues es condición 
precisa que el elegido deberá vivir pre
cisamente en el Colegio.

L a . edad de los concursantes estará 
comprendida entre los veinticinco y los 
cuarenta años, y el elegido sufrirá un re
conocimiento médico, de'l cual dependerá 
su ingreso provisional, que no será efec
tivo hasta los dos meses de ejercer el 
cargo, "si, a juicio de la Ju n ta  Facu lta
tiva del Colegio, ha demostrado ap titu 
des para el mismo, y sin derecho a más 
indemnización que el sueldo correspon
diente al tiempo que haya permanecido 
en él.'

Al Inspector-Instructor se le facilitará 
alimentación, habitación, mobiliario, ro
pas de cama y lavado de la personal, 
con sueldo anual de tres mil pesetas 
(3.000 pesetas), percibido por dozavas 
partes.

Las obligaciones, deberes y derechos 
del Inspector-Instructor estarán a dispo
sición de los interesados en la Secretaría 
de la Asociación. «r

El Inspector-Instructor que sea elegi
do, como resultado de este Concurso, 
será notificado de ©lio.

M adrid, 19 de noviembre de 1942.— 
El V icealm irante-Presidente, M a n u e l  
Rolz de A tauri.

RECAUDACION DE HACIENDA  
Zona de San Roque-La Línea

Certificación m u lta  por con trabando  
E dicto

Don Jaim e de Carlos Abella, funciona
rio de Hacienda, recaudador de con
tribuciones e impuestos del Estado, 
en la expresada zona.
Hago saber: Que en expediente de 

apremio que se le sigue en esta Recau
dación a'i súbdito británico don Carm e
lo Ellul, en virtud de descubierto por 
certificación expedida por el Adminis
trador de Aduanas del pueblo de La 
Línea de la’ Concepción, en el año 1936, 
por la suma de siete mil doscientas se
tenta y cinco pesetas con cuarenta cén
timos, más los apremios, 'reintegros y 
costas causadas, cuya m ulta ‘fue im
puesta al citado súbdito británico por 
contrabando, se ha dictado providencia 
acordado notificar al mencionado deu
dor por medio de edicto inserto en di 
BO L ET IN  O FIC IA L  D EL ESTAD O , 
por no haber podido ser notificado el 
descubierto en otra forma, de confor
midad con lo dispuesto en el párrafo se
gundo del artículo 152 del vigente Es
ta tu to  de Recaudación, y a fin de que 
llegue a conocimiento del interesado.
/L a  Línea de la Concepción, 11 de no

viembre de 1942.—El Recaudador, J a i
me de Carlos Abella.

2.795-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA 

Nueva industria
Peticionario: Don Francisco Santonjá 

Bernabéu.
D om icilio: Plaza de la Concepción, 4* 

O nteniente.
Objeto de la industria : Fabricación dq 

hilados de regenerados.
Producción : 112 kilos de hilados dia* 

rios con un valor aproximado de 700 pe* 
setas en un turno d© ocho horas.

Esta industria empleará m aquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escrito» 
que estimen oportunos, en e*l plazo de 
diez días, por duplicado, en las oficina» 
de esta Delegación de Industria .

Valencia, 21 de noviembre de 1942.-1* 
El Ingeniero Jefe, Ju lián  G. de Suso.

4.932-0

DELEGACION DE INDUSTRIA D E  
VALENCIA  

Nueva industria
Petic ionario : Don Diego R evert Gassó.
Domicilio : Carretera de Já tiba , 6* Llo

sa de Ranes.
. O bjeto de la in d u stria : Almazara.

P roducción : 2.000 kilogramo» diarios 
de oliva.

Esta industria empleará m aquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee* 
tados por la misma presenten los escri
tos que consideren oportunos, por dupli
cado y en el plazo de diez días, ©n láS 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Valencia, 23 de noviembre de 1942,-i- 
E1 Ingeniero Jefe, Ju lián  G. de S u so .!

4.932-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA  

Nueva industria
Petic ionario : Don Valeriano Donato 

García-.
Dom icilio: calle de la O liveréta, 5, 

Valencia.
Objeto de la in d u s tr ia : Aprovecha

miento de botes de hojattata.
P roducción : 76.000 botes de hojalata 

de distintos tam años para envases de 
conservas al mes, siendo su valor apro
ximado de unas 24.000 pesetas.

Esta industria empleará m aquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri-, 
tos que estim en oportunos, por duplicado,



P á g i n a  4 3 3 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  27 n o v i e m b r e  1 9 4 2

d entro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Valencia, 21 de noviembre de 1942.— 
DI Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso. 

4.932-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Nueva industria

Peticionario: Cooperativa O livarera’
de Anna.

D om icilio : Calle de Ram ón y .C a ja l , 
fcin nlunero. Anna. ,

Objeto de la industria : Elaboración
ide aceites.

P rod u cción : 3.000 kilogramos diarios 
aceite.

F,sta industria empleará maquinaria y 
jnaterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición  para que 
lo s  indústriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
Las oficinas de esta Delegación de In 
dustria.

Valencia, 23 de noviem bre de 1942.— 
•El Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

4 .932-0  

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Ampliación de industria
'Don Antonio Pérez Sancho, fabricante 

fie fieltros de pelo de conejo para som 
breros, en Valencia, solicita ampliar d i
cha industria con una máquina de fular, 
.^sistema Ruletina, capaz de tratar dia
riam ente 50 fieltros de caballero o 70 de 
feñora .

Maquinaria y  materias primas nacio- 
nales.

Se hace pública esta petición  para que. 
Los industriales que- se consideren afec
tados puedan presentar los escritos qué) 
^stimen oportunos, dentro del püazo de 
(diez días, en las oficinas de esta Dele
gación  de Industria.
>' Valencia, 23 de noviem bre de 1942.—  
E l Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

4 .932-0

D e l e g a c ió n  d e  in d u s t r i a  d e
BARCELONA

Ampliación de industria
P etic ion a rio : M iguel .Aibalate Iserte. 
O b je to : Deálanaje de pieles de cañ

ilero .
Producción  a n u a l: Lana destinada a 

la industria textil, lavada y preparada, 
3.0.000 kilogram os. '

P ieles aclaradas con una solución de 
sal común para destinarlas a los curti
dores, 2.500 unidades.

-Pieles destinadas a piquelaje y su uti-  
(tasación en curtidos, 2.500 unidades, 

  Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta p etic ión  para que. 
los industriales afectados por la misma 
presenten por duplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas do esta Dele
gación. avenida del Generalísimo Eraneo, 
número 407.

Barcelona. 25 do noviem bre do 1942.—
. El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

4.932-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A R C E L O N A

Nueva industria

P eticionario: Rafael de Abadal Pe- 
drals.

Objeto de la industria: Confección 
artículos camisería y ropa interior.

P roducción : 1.000 unidades por se
mana.

Est-a industria empleará maquinaria y 
materias primas Racionales.

Se hace púbflica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo |

 de diez días, en las Oficinas de esta D e
legación de Industria, A v. Generalísimo 
Franco, núm. 407.

Barcelona, *21 de noviem bre de 1942. 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.932-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A R C E L O N A

Nueva industria 

Peticionario : Don V íc tor  Bertrán C or
te zo.

O bjeto de la ind u stria : Taller mecá
nico especializado en fabricación de apa
ratos de m edida y herramientas.

P rod u cción : Al mes, dos pequeñas má
quinas de rectificar de gran precisión, 
100 micrómetros. de precisión y 2.000 m a
chos de perfiil rectificado.

Esta industria em pleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qtje 
los industriales afectados por la misma 
presenten por duplicado los escritos que  
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta D ele
gación, A v. Generalísimo 'Franco, 407.

Barcelona, 21- de noviem bre de 1942.—   
E l Ingeniero Jefe, M. de ías Peñas, 

4.932-0

J U N T A  ADMINISTRATIVA DE  
OBRAS PUBLICAS DE SANTA CRUZ 

DE TENERIFE 
Obras de construcción de carreteras
Hasta las trece horas del día 9 de di

ciem bre próxim o se adm itirán en la Se-  
cretaría de la Junta Adm inistrativa de  
Obras Públicas de Santa Cruz de Teñe- i

rife, o en la de Las Palmas y Jefatura 
de Obras Públicas, a horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a la su
basta de las obras de nueva construc
ción del trozo 13 de la carretera C-832 
de Sania Cruz de ]a Palma a Punta-
gorda por el ,Sur. cuyo presupuesto as
ciende a 49b.8S0.0j (.osetas, siendo el
plazo de e j e c u c i ó n  de veintidós meses y 
su abono en dos  anualidades de pesetas 
225.000 en 1943 y de pesetas 271.880,01 
cu 1944 ; la fianza provisional, de 9.937,65 
pese t as.

La subasta tendrá, lugar el 14 de di
ciembre próxim o, a las diecisiete horas, 
en el dom icilio de la Junta, ante la Co- 

mu’sión E jecutiva de la misma y con arre
glo a k*s disposiciones vigentes.

El provecto, pliego de condiciones, mo
delo de proposición y disposiciones so
bro forma y condiciones de su presenta
ción e-tarán de manifiesto en la Secre
taría de esta .Tunta cu los días y horas 
hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará an pa
pel sellado do la clase sexta (cuatro pe
setas cincuenta céntim os), o en papel co
mún con póliza de igual precio, desechan
do, desde luego, la que no venga con 
este requisito cum plido.

El lieitador acom pañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones nif-/ 
nimas en la forma que se determina en 
el apartado a) del Real Decreto Ley de 
6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 7) y 
en ell Pliego de condiciones particulares 
y económ icas que han de regir en la con
trata de estas obras. Una vez que le'sea 
adjudicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena én el b) 
de'l mismo Real D ecreto-Ley.

El rematante quedará obligado a la ob
servancia de lo dispuesto en el vigente 
Código^ de Trabajo de 23 de agosto de 
1936,, 'Ley de 14 de febrero de 1907 so
bre Protección a la Industria Nacional, 
Real Decreto sobro Retiro O brero de 19 
de marzo de 1919 V Reglam ento para 
su aplicación de 21 de enero de 1921, 
Real Decreto-Lev de 6 de marzo de 1929, 
Real Orden de 26 de marzo de 1929, Ley 
de 4 de ju lio de 1932, Decreto de 8 d* 
octubre de 1932 y Reglam ento de la Ley 
d e1 Accidentes d-e'l T raba jo  en la Indus
tria de 31 de enero de 1933.

Las empresas, compañías o sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
m iento del Real Decreto número 2.113, 
de 24 de diciem bre de 1928, y disposi
ciones posteriores.,

Santa Cruz de Tenerife, 14 de noviem
bre de 1942,— El Gobernador-Presidente 
(ilegible).— P. A . de la C. E ., el Secre
tario-Contador (ilegible).

Modelo de proposición

D ..., vecino d e ..., provincia de ..., se
gún cédula personal núm ero..., con do
m icilio en.\.. (provincia d e ...) , calle de..o 
núm ero,... enterado del anuncio fecha...
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de... d e ..., del corriente año, B O LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTADO y en el de 
la provincia, se compromete á tomar a 
su cargo la. ejecución de 'las mismas, con 
estricta su jeción ' a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d « - .

(Aquí la proposición que se haga ad
m itien d o .o  mejorando lisa y llanamente 
el Upo fijado; pero advirtienrJo que será 
desechada toda proposición en qi*B no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos escrita en letra, 
por la que se com prom ete e*l proponente 
a la ejecución de las obras.)

Asim ismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, p or 'jo rn a d a  
legal de trabajo y por horas extraordina
rias no sean in ferió le , a los tipos fija
dos por la Junta creada por Real O r
den. de 26 de m arzo de 1929, en relación 
con la Orden de lá Delegación deil T ra
bajo de esta provincia, de 20 de diciem 
bre de 1940 (BO LETIN  O F IC IA L  D E L 
E STA D O  de 20% e enero de 1941) y D e
creto de 29 de marzo de 1941 sobre sa
larios m ínimos.

(Fecha y  firma del -proponente.)

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas corres
pondientes y de las generales, perti
nentes, aprobadas por Real Decreto de 
13 de marzo de 1903, han de regir en 
la contrata de las obras de nueva 
construcción de la carretera comarcal 
832 d e  Santa Cruz de la Palma a Pun
tagorada, por el Sur, cuyo presupuesto 
de Contrata es de pesetas 496.880,01.

• 1.° De conform idad con lo dispuesto
en el artículo 1.° del Real D ecreto-Lev 
de 6 de marzo de 1929, los licitadores 
quedan obligados a declarar, en las pro
posiciones que presenten, las remunera- 

' clones mínimas que percibirán por jor- 
•nada -'legal de trabajo y por horas ex 
traordinarias, que se utilicen dentro .de 
los límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan de 
ser empleados en las obras, advirtién
dose que serán desde luego desechadas 
las proposiciones en que tales remunera
ciones mínimas sean inferiores a log oti
pos fijados por la Junta constituida con 
arreglo a la Reail Orden de 29 de m ar- 

, zo de 1929.
2.° E l rematante quedará obligado a 

otorgar la correspondiente escritura ante 
Notario en esta capital, dentro del ter
mino de veinte días, contados a partir 
de la aprobación del remate, y previo 
pago de los derechos de inserción del 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E STA D O  y en e l .d e  esta provincia.

3.?. Antes d e l otorgam iento d e 1 la es
critura deberá el rematante consignar 
como fianza e'l 5 por* 100 del im porte 
del presupuesto de contrata con ei au
mento prescrito por Real Decreto de 26

de ju lio de 1926, si hubiere lugar a é l ;  
dicha fianza deberá ingresarse para abo
nar en la Sucursal de la Laja General 
de De-pósitos de la provincia.

4.° La fianza no será devuelta al con
tratista hasta que se aprueben la recep
ción y , liquidación definitivas v se ju s
tifique el pago total de la Contribución 
d e subsidio industrial, y  de los daños 
y perjuicios si los hubiere.

5.° El rematante queda obligado a 
presentar a esta Junta Adm inistrativa, 
antes del comienzo de las obras,-e l con
trato de trabajo a que se refiere el ar
tículo 25 del Código de T rabajo de 23 
de agosto de 1926, en el cual, a más de 
las estipulaciones preceptuadas por la 
citada <1 imposición, se consignarán los 
plazos en que habrán de realizarse los 
pagos de jornales. Asim ismo es obliga
ción del contratista entregar a cada 
obrero que' en la obra se emplee una 
cartilla en que consten la obra de que 
se trata, el nombre del obrero o em
pleado, servicios que éstos prestan u qfi- 
cio que ejerzan y la fecha de'l Contrato 
de trabajo a que se refiere el prim er pá
rrafo de esta condición. En dicha carti
lla se consignarán todas las liquidaciones 
d© salaíios que se llagan al obrero con 
separación de las remuneraciones corres
pondientes a la jornada legal de trabajo 
y a las horas extraordinarias que hubie
ra trabajado, y  tendrá una numeración 
correctiv a , y  correspondiente a ésta se
rán numerados los recibos que de tales 
cartillas habrán de facilitar los obreros 
él contratista como justificante de ha
ber cum plido tal obligación.

6.° Se dará principio a la ejecución 
de lae obras dentro del término de cua
renta días, a partir de la fecha de la 
aprobación del rematé, y deberán quedar 
terminadas en un plazo de veintidós mé-
Ke S.

7.° Los gastos de D irección y vigilan
cia, así como los de liquidación serán de 
cuenta del adjudicatario, quiet^ ingresa
rá en L. Depositarla-Pagaduría de esta 
Junta el 2 por 100 (dos por ciento) dett 
im perte de las certificaciones que le fue
ron expedidas, en la forma que determ i
na el Decreto de 9 de marzo de 1940.

8.° Se acreditará ' m ensualmenle al 
contratista el im porte de las obras eje 
cutadas, con arreglo a lo que resulte de 
las certificaciones expedidai por el D i
rector T écn ico, y su abono se efectua
rá previo el descuento del . 1,30 por 100.

9.° El abono al. contratista del total 
de las obras ejecutadas, valoradas á los 
precios 'de contrata, heoíha la deducción 
de la baja obtenida en la subasta, si la 
hubiere, y el descuento a que se refiere 
la condición octava, se efectuará con car
go a dos ejercicios económ icos de pesetas 
225.000,00, en el año de 1943, y el resto, 
de pesetas 271.880,01, en el de 1944,

10c El contratista queda obligado a la 
observancia de lo dispuesto en e'l vigente 
Código del T rabajo  de 23 de agosto de

1926, Ley de 14 de febrero de 1907 sobre 
Protección a 'la  Industria Nacional, Real 
Decreto sobre retiró obr.ero de 19 de mar
zo de 1919 y Reglam ento para su apli
cación de 21 de enero dex 1921, Real D e
creto-Ley de 6 de marzo de 19B9, Ley, 
de 4 de ju lio de 1932, Decreto de 8 de 
octubre y Reglam ento de la Ley de ac
imientes del trabajo en la Industria de 
31 de enero de 1933, Real Orden de 26 
dp m ar//) de 1929.

11. Tam bién quedará obligado el con
tratista a 'la observancia de los precep
tos de la Ley de 18 de octubre de 1940, 
Decreto d* *9 de marzo de 1940, Ley d® 
18 de julio de 1938 sobre subsidio fam i
liar obligatorio, Decreto de 20 de octu 
bre de 1938, Ley de 13 de julio de 1940 
sobre descanso dominical, Ley dé 1.° de 
septiembre de 1939 sobre reliro obrero y  
Ordenes ministeriales de 6 de octubre de 
1939 y 2 de febrero de 1940 sobre subsi
dio de vejez, Orden de 20 dé diciembre* 
de 1940 y Decreto de 29 de marzo de 
1941 60-bre fijación de los salarios m í
nimos y demás disposiciones vigentes en 
la m ateria.

Santa Cruz de Tenerife, 14 d e ^ n o - 
viernbre de 1942.—  El Gobernador-Presi
dente (ilegible).— P. A . del C . E ., el Se
cretario (ilegible).

2.682-0

DIPUTACION FORAL DE NAVARRA  

Anuncio de subasta de árboles en el 
monte <<Sierra de Urbasa» con  el 20 

por 100 de rebaja

La D iputación toral de Navarra, pro* 
via autorización de la D irección Gene.* 
ral del Patrim onio Forestal del Estado, 
delegada de éste para la adm inistración y  
gestión técnica de diversos montes do 
su pertenencia, saca a 5ubasta el apro
vecham iento de las maderas y leñas do 
4.066 árboles de haya y de las madera* 
de otros 2.213 «n  el m onte «S ierra  
Urbasa», por la cantidad de 1.063.719,00 
pesetas, que suponen un 20 por 100 da 
rebaja raspeóte) a la ba«*cióu de ü& 
primera subasta y con su jeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifies
to en las oficinas de la expresada D u  
rección G eneral (Montaiibán, 14, M a
drid) y  en las de la D irección  d e .M o n 
tes de esta D iputación  Provincial, i

El plazo concedido para el apeo, la
bra y extracción de l o s 1 productos es el 
de dos años, a partir de 1.° de m arzo 
de 1943.

Las proposiciones serán formulada* en 
pliegos cerrados, con su jeción al m ode
lo que se acompaña, y  podrán ser en
tregadas «n  íia D irección  de M ontes de 
la D iputación, en las horas hábiles dé 
oficina, durante los treinta día* natura
les siguientes al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO,
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La apertura de pliegos tendrá lugar 
en el salón de remates de esta Diputa* 
ción, a las once horas del primer día 
ihabili. siguiente a la expiración de di- 
oho píazo.

Los licitadores que concurran en nom
bre de otro acreditarán debidamente la 
representación que ostenten mediante 
documentos que incluirán en el pliego 
de la pro-posición.

Pamplona, 21 de noviembre de 1942.— 
iLa Diputación, y„ en su nombre: El 
.Vicepresidente (ilegible).

Modelo de proposición

Don ..., ^ ciu o  de c.on cédula per
sonal núm. ..., expedida en ..., a ... 
ide ... de 194 ..., y con capacidad lega'i 
para contratar eh nombre propio (o co_ 
orno representante de ...), enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para la 
subasta de los productos maderables y 
leñosos de 4.986 árboles de haya y de 
los maderables de otros 2.213 en el mon
te «Sierra de Urbasa», propiedad den 
Éstado, en la provincia de Navarra, 
ofrece satisfacer por el indicado aprove
chamiento la cantidad de... (expresado 
jen letra) pesetas.

Acredita su derecho a presentarse co
ano licitador, acompañando el resguardo 
de depósito de cinco mil pesetas en la 
(Tesorería de la Diputación de Navarra.

(Pecha y firma del interesado.)
2.679-0 

DIPUTACION FORAL DE NAVARRA

Anuncio de subasta de árboles en el
monte Aralar  con el 20 por 100 

de rebaja

La Diputación Foral de Navarra, pre_ 
via autorización de la ‘Dirección Gene
ral del Patrimonio Forestal del Estado, 
delegada de éste para la administración 
y gestión técnica de dichos montes de 
su pertenencia, saca a subasta el apro
vechamiento de 2-783 árboles de haya 
en el denominado «Avalar» por la can
tidad de 256.918,31 pesetas, que supo
nen un 20 por 100 de rebaja respecto a 
íia tasación , de la primera subasta*y con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en las oficinas de la 
•expresada Dirección General (MontaL 
bán,ví4, Madrid) y en las de la Direc
ción de Montes de esta Diputación, y 
en su palacio provincial. •'

El plazo concedido para el apeo, la
bra y extracción de los productos es el 
de dos años, a partir de 1.° de marzo 
de 1943.

Las proposiciones serán formuladas en 
pliegos cerrados," con sujeción al mode
ló que se acompaña, y podrán ser en
tregadas en lia Dirección de Montes de 
la Diputación, en las horas hábiles de 
oficina, durante los treinta días natura
les siguientes al d© la inserción de este

anuncio, en el BOLETIN OFICIA L DEL 
ESTADO.

La apertura d.e pliegos tendrá lugar 
en el salón de remates de esta Diputa
ción, a las once horas del primer día 
hábil! siguiente a la expiración de di
cho plazo.

Los licitadores que concurran en nom
bre de otro acreditarán debidamente la 
representación que ostenten mediante 
documentos que incluirán en el pliego 
de la proposición. <

Pamplona, 21 de noviembre de 1942.— 
La Diputación, y. en su nombre: El 
Vicepresidente (ilegible).

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., con cédula per

sonal núm. ..., expedida en ..., a ... 
de ... de 194 ..., y con capacidad lega'i 
para contratar en nombre propio (o co
mo' representante de ...), enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para la 
subasta y ejecución del aprovechamien
to de 2.783 árboles d© haya, que ha de 
realizarse en el monte «Aralaz», propie
dad del Estado, en lia provincia de Na
varra, ofrece satisfacer por el indicado 
aprovechamiento la cantidad, de... (ex
presado en letra) pesetas.

Acredita su derecho a presentarse co
mo licitador, acompañando el resguardo 
de depósito de cinco mil pesetas en la 
Tesorería de la Diputación de Navarra.

(Feoha y firma del interesado.)
2.680-0

ALCALDIA DE SEVILLA

Concurso para contratar el servicio de 
transporte de carnes, despojos y aves

La Comisión Municipal Permanente, 
en sesión celebrada el día 21 del \actual, 
ha resuelto, en* virtud de haber sido de
claradas desiertas las dos subastas cele, 
bradas cdn anterioridad, convocar con
curso por un plazo de diez días, que 
empezarán a contarse a partir del# si
guiente al de su inserción en el BOLE
TIN  O FIC IA L DEL ESTÁDO, para 
contratar el servido de transporte de 
carnes, despojos y aves que se sacrifi
quen en el Matadero Municipal ñútan
te un período de cinco años, con arre
glo a los precios y condiciones que cons
tan en el expediente respectivo, eii cual 
estará de manifiesto en la Sección de 
Subsistencias de la Secretaría de esta 
Corporación, p^ra conocimiento /de los 
licitadores* en horas de oficina.

Las proposiciones, formuladas en. pa
pel de *4,50 pesetas y en plicas cerra, 
das y lacradas, conforme a lo prevenido 
en el artículo 15̂  del Reglamento de 2 
de j u rJ i o de 1924, para la contratación 
de obras y servicios a cargo de las en
tidades municipales, deberán presentar
se en el Registr^ General de dicha Se.

*

cretaría, durante las expresadas horas, 
liasta el día anterior al señalado para 
el concurso, acompañando la cédula per
sonal y el resguardo del depósito pro
visional! que habrán de constituir, por 
valor d© diez mil pesetas, bien en la Ca
ja. General de Depósitos o en las Arcas 
municipales, pudiendo hacerl0 en efec
tivo metálico, en Obligaciones de la 
Deudii de este Excmo. Ayuntamiento o 
en efectos públicos a cargo del Estado.

Los licitadores podrán concurrir por 
sí o por medio de representantes, cu
yos poderes lia de bastantear, a costa 
de los misinos, uno de líos Letrados con
sistoriales. '

Sevilla, 23 de noviembre de 1942.—El 
Alcalde, Antonio Izquierdo.

Modelo de proposición

El que suscribe, F. de T ., vecino de...¿ 
en calle de ..., núm. contrata con 
el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla el 
servicio de transporte de carnes, des
pojos y aves que s.e Éicrifiquen en elil 
Matadero municipal de dicha ■ciudad 
durante un período de cinco años, y  se 
conforma, al efecto, con .los precios yj 
condiciones que constan en el expedieru 
te respectivo, haciendo la baja de..« 
(tanto por ciento, en letra) sobre el 
tipo señalado.

Las remuneraciones mínimas que per
cibirán los obreros de cada especie y] 
categoría, por jornada legal de traba
jo y por horas extraordinarias, dentro de 
losx límites legalies, serán las que a con- 
tinuación se expresan.

(Aquí se indicarán tales remunera-, 
clones.)

(Fecha y firma del interesado.)
2.681-0.

AYUNTAMIENTO DE VILLENA

Don Guzmán Jiménez Fernández, Al
calde Presidente d© lia Comisión Ges
tora del Ayuntamiento de Villena.- 
Hace saber: Que esta Comisión Ges

tora, en sesión celebrada el 18 de los 
corrientes, acordó sacar a subasta el 
arrendó de las exacciones sobre Con
sumo de, Vino», bebidas espirituosas y 
alcoholes, sobre Consumo de Carnes, 
volatería y caza menor, sobre Matanza 
de reses en el Matadero y acarreo de 
las carnes y sobre Puestos públicos y, 
casillas de piiaza de Abastos, y Pesca
dería para el año 1943, aprobando el co
rrespondiente pliego de condiciones que 
se halla do manifiesto en" la oficina da 
Intervención municipal y cumplido el- ' 
trámite do exposición ah taúblico de dj- 
cho acuerdó, según preceptSq, el articula 
26.del ‘Reglamento de Contratación Mu
nicipal!, se anuncia dicha subasta por el 
presente edicto con arreglo a las si-» 
guíente» normas_;
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O bjeto  de la subasta: Arriendo de las
exacciones sobre el Consumo de V inos, 
Consumo de Carnes, M atadero y aca
rreo de las carnes y Puestos públicos, 
durante el año 1943.

T ip o  de licitación : Doscientas noven, 
ta y cuatro mil ochocientas sesenta y 
dos pesetas.

A cto  de la subasta : T endrá lugar en 
este Ayuntam iento de V illena, a las 
doce horas deii día siguiente al en que 
se cumplan veinte de la aparición de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E S T A D O .

Form a de la misma : P or el sistema 
de proposiciones escritas y bajo pliego 
cerrado, con los requisitos y form ali
dades preceptuados en el Reglam ento de 
2 de ju lio de 1924 sobre Contratos mu
nicipales.

Modelo de proposición
D on ..., vecin0 de ..., enterado del p lie

go de condiciones, que acepta, ofrece... 
pesetas (la cantidad en letra) por la 
subrogación en su favor de la recau
dación de las exacciones sobre Consumo 
de Carnes, Consumo de Vinos, M ata
dero y Puestos públicos del A yunta
m iento de V illena para el año 1943. 

(Fecha y firma del proponente.) 
G aran tía s : D epósito provisional del 

5 por 100 (cinco por ciento), para tomar 
parte en la subasta, y fianza del 20 
por 100 (veinte por ciento), deli importe 
del arriendo como definitiva, para el que 
resulto rematante.

No se adm itirán posturas que no cu
bran el tipo de licitación, y caso de re
sultar iguales dos o más propuestas, se 
verificará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana durante quince m i
nutos, y si subsistiere la igualdad, se 
decidirá por sorteo la adjudicación del 
servicio.

L o que se hace público para general 
conocim iento y efectos legales.

V illena, 24 de noviem bre de 1942.—  
El A lcalde, Guzm án Jiménez.

2 .6 8 7 .0

MAGISTRATURA DE TRABAJO  
ZAMORA

Don Tom ás G arcía y G arcía, M agis
trado. de T raba jo  de la provincia de 
Zamora.
H ago saber: Que en los autos de ju i

cio verbal civil de que luego se hará 
mérito, se ha dictado na sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva d i
cen a s í :

«Sentencia .— En la ciudad de Zam o
ra, a diecinueve de noviem bre de mil 
novecientos cuarenta y dos.

D on  Tom ás G arcía G arcía , M agistra
do de T ra ba jo^ de  la provincia de Z a 
mora. H abiendo visto los presentes 

autos de ju icio verbal civil, seguidos en 
esta M agistratura, entre p artes : de la 
una, como demandantes, don Fernando 
Valverde Pardo y don Pedro Casas O r
tega, mayores de edad, soltero y casa
do, obreros y vecinos de T oro, y de la 
otra, como demandado la Empresa Cons
tructora Agr'omán, S . A ., domiciliada 
en T oro, sobre despido, y ...

F a llo : Que estimando como estimo la 
demanda presentada por Fernando Vak- 
verde Pardo y Pedro Casa» Ortega, con
tra la Empresa Agrom án C onstructo
ra, S. A -, en T oro, por despido, debo 
declarar y declaro haber lugar a la m is
ma, y, en su consecuencia, debo con
denar y condeno a la empresa deman
dada a que readmita al trabajo a los 
actores, en las mismas condiciones en 

.que venían prestándolo, o les abone, por 
vía de indem nización, la cantidad de 
ciento cincuenta pesetas a Fernando 
Valverde, y ciento veinte a Pedro Casas, 
importe de 'ios salarios de quince días, 
a elección de éstos.

Así por esta mi sentencia, que será 
publicada y notificada a las partes, me
diante edictos en cuanto al demandan
te Fernando Valverde, que se publica
rán en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , y en los de las provincia* de 
Zamora y B urgos, por hallarse en ig
norado paradero, advirtiéndoles que con
tra la misma podrán interponer el re
curso de suplicación ante «k Tribunal 
Central de T rabajo , dentro del plazo 
de cinco días, contados desde el siguien
te a su notificación, pudiéndose prepa
rar por escrito o comparecencia ante es
ta M agistratura, m anifestando el deseo 
de interponerlo con arreglo a lo dis
puesto en el D ecreto de 11 de ju lio de 
1941, definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—Tom ás García. 
(R ubricado).»— Fué publicada ek mismo 
día de su fecha.

Concuerda con su original. Y  para 
que sirva de notificación en forma le
gal al demandante «n ignorado para
dero Fernando Valverde Pardo, expi
do el presente en Zam ora, a d iecinue
ve de noviem bre de mil novecientos cua
renta y dos. —  El M agistrado, Tom ás 
García.

2.799-0

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 20 de m ayo de 1942, 
falleció en Pasajes el obrero Ram ón 
Queiruga Bastos, de veintiséis años de 
edad, natural de Ruanueva Bueu (Pon
tevedra), hijo de Antonio y de Carmen, 
dom iciliado en calle Playa, Bueu-Beluso 
(Pontevedra), que trabajaba al servicio 
del vapor «Constante M anuel», de don 
Juan Freire,

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con der 
recho a percibir la indem nización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom pa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de A cci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, M adrid, 

M adrid, 21 de noviem bre de 1942.— El 
D irector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO CENTRAL

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito sigu ientes: número 14.572, 
de fecha 10 de abril de 1933, com pren
sivo de pesetas nominales 500, Em prés
tito V illa de M adrid 5 1 /2  por 100 
1931 In terior; número 14.573, de fecha 
10 de abril de 1933, .de pesetas nomina
les 1.000, Empréstito V illa de M adrid  
5 1 /2 .por 100 1931 E nsanche; número 
15.557, de fecha 14 de febrero de 1934, 
comprensivo de pesetas nominales 1.000, 
Empréstito Villa de M adrid 5 1 /2 por 
100 1931, Ensanche, y núm. 15.558, de 
fecha 14 de febrero de 1934, comprensi
vo de pesetas nominales 1.500, Emprés
tito Villa de M adrid 5 1 /2  por 100 
1931, Interior, expedidos por este B an
co a favor de don José M aría de la 
T orre y R odas, y el núm. 14.225, de fe
cha 19 de febrero de 1932, comprensivo 
de 20 obligaciones 6 por 100 Compañía 
Hispano Am ericana de E lectricidad a  
favor de doña María Carvajales R oa , 
se anuncia ai público por una sola vez 
para que el que se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del térm i
no de un mes, a contar desde la fecha 
de publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
advirtiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación ahguna por tercero, se 
expedirán los oportunos duplicados, anu
lándose los prim itivos y quedando el 
Banco Central exento de toda respon
sabilidad.

M adrid , 21 de noviem bre de 1942.—  
El Secretario general, Federico Corral 
y Felíu.

4.955-P.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE 
COLEGIO DE AGENTES DE CAM
BO Y BOLSA DE MADRID

Admisión de valores a la cotización 
oficial

Esta Junta Sindical, en uso de las 
facultades que lie confieren el C ódigo de 
C om ercio y lo$ Reglam entos general de*
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Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
¿acordado:

«Qué se admitan a contratación pú
blica e incluyan en ka cotización oficial 
|de esta Bolsa de Comercio 700 acciones 
serie A, de 1.000 pesetas nominales ca
da una, números 251 al 950, ambos in
clusive, y 485 acciones serie B , de 
,10.000 pesetas nominales cada qna, nú
meros 226 al 710 inclusive, que han 
sido emitidas y puestas en circulación 
por la Fábrica Española de Magnetos, 
Sociedad Anónima (F. E. M . S. A.). 
Todas estas acciones son al portador y 
jse hallan totalmente desembolsadas.»

Lo que se pone en conocimiento del 
^público en general, a los efectos opor
tunos.

Madrid, 17 dé noviembre de 1942.— 
El Secretario, Felipe Gómez-Acebo—  
■V.0 B .° : El Síndico-Presidente, Eduar
do de Aguilar.

4.959-P.

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

JUZGADO GUBERNATIVO DE LA 
Pl a z a  d e  M a d r i d  (i n s t a l a d o

EN EL BANCO DE ESPAÑA) 

Novena relación de bultos
(Las anteriores relaciones han sido pu-, 

blicadas en el BO LETIN  O FIC IA L 
DEL ESTAD O  de los días 5 de julio, 
6 de diciembre de 1940, 15 de enero, 11 
de febrero, 10 de octubre, 3>1 de dL 
ciembre de 1941, 2 y 22 de mayo de 
1942.)
Don Alberto García Martínez, Juez G u

bernativo de Madrid. '
Hago $aber: Que en virtud de lo dis

puesto en el artículo 23 de la Instruc
ción de Hacienda 4e 7 de agosto de 
1939, número teroero de la Orden com
plementaria de 30 de abril, articulo 
primero deíi Decreto de 11 de julio d© 
1941, número cuarto de la Orden de 14 
de enero d© 1942, se anuncia p,or nove
na vez que en este Juzgado Guberna- 

, tivo hay cajas, bultos, carpetas y do
cumentación agrupada a nombre de las 
personas que s© citan en la siguiente re
lación, las qu© podrán ejercitar sus de
rechos de reivindicación, formulando la 
correspondiente petición, acompañando 
a esta la declaración jurada de lo que 

.les haya sido sustraído, y Jos documepi- 
tos que acrediten lá pertenencia de 'ios 
títulos al portador, según • lo determina
do en el apartado k) del número cuarto 
de lá Instrucción y  'número primero de 
la Orden de 14 dó enero, antes citada ; 
advirtiéndose que los interesados que 
en el .plazo de un mes, á contar desde

a el siguiente .día al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN O FICIA L

- DEL ESTADO y fijación en el tablón 
1 de anuncios de este Juzgado, presenten 
s la solicitud de reivindicación, abonarán
- el 2 por 100 del valor de lo que reivin- 
_ diquen en papel de pagos al Estado,
3 en efi momento de la recepción, y los
- que la presenten fuera d e4 dicho plazo, 
i habrán de justificar, a satisfacción del 
i Juzgado, la causa de la demora, y abo- 
, narán .el 3 por 100 de dicho valor, en 
. la forma antes consignada, sin perjui- 
r ció de- las exenciones, establecidas en los

Decretos de 3 de m ayo,-22 de julio y 
1 17 de octubre de 1̂940.

Novena relación

548. Estuche con etiqueta de depó
sito a nombre d© don Antonio Vega y 
Ros de Olan0 y doña María Sofía de la 
Flor y Báxcena, indistintamente.

549. Doña Leandra Gómez Rodulfo.
■* Madrid,

550. Doña María Bruyers.
^ 551. Doña Montserrat Ferrer.

551 bis. Cuadro de Romero de T o
rres, dedicado a Ramiro Semprún.
. 552. Doña Herminia Peralta.

552 bis. Sobre cerrado a nombre de 
Esteban M oya TéAlez.

553. Sobre cerrado, a nombre de Ca- 
> silda Trénor Palaccivino e Isabeft Óasllvi

T rénor/ Delegación de Valencia.
554. Sobre a nombre de César Prats 

Dasi y Domingo Mascarós, de Burriána.
555. Sobre a nombre de José Mañas 

1 Guspi, de Albacete.
556. Sobre a nombre de José Her

nández Quejada.
557. Sobre a nombre de Santiago 

Cortés:
558. Sobre a nombre de Eugenio

Zink Marter, Juan Gelabert Soler, Ber
nardo F^ank Woilrauoh y Hedvica Ja- 
cheles-Ova.

559. Sobre a nombre de Andrés Ohu- 
liá Mera.

560. Sobre a nombre de Jesús To~
rrecardela. , ’ •

561. Sobre a nombre de* José Balles- 
ter Brunet.

562. Sobre a nombre de «Fructuoso
Manuel Fernández Nieto.

563. Sobre a nombre de Bautista
García Martínez. ,

564. Sobre a nombre de v Juan Aman- 
gual Ferrer.

566. Sobre a nombre de don Santia
go Agramut.

566. Sobre a nombre de don Am
brosio García Fernández.

567. Sobre a nombre don José Pa-
láu Selva.t . .

568. Sobre a nombre de EmeteriO'
Villegas López.

569. Doña Dolores Gojonat.
570. Don Alfonso L6pe¿ Terales. >

 571. Sobre a nombre de don Euge
nio León Joffier.

572. Sobre a nombre de doña Luisa 
Pardo Javela.

573. Sobre a nombre de don Salva
dor Comes Paliados.

574. Sobre a nombre de doña Enri
queta Moya Sánchez.

575. Sobre a nombre de don Manuel 
Rodríguez Logroño.

576. Sobre a nombre de don Santos 
Rull Fernández.

577.. Sobre a nombre de don José 
Pamplor.

578. Sobre a nombre de don Domin
go Castellote Sánchez.

579. Sobre a nombre de doña Am
paro Peris Rada.

580. Sobre a nombre de don Anto
nio Moreda Rodríguez.

581. Sobre1 a nombr© de don Mario 
Messagi Giavazzi.

582. Sobre 'a nombre de don Lui-s
Posada Campos.

"583. Sobre a nombre de don José
Viñal Peruga.

584. Sobre a nombre de don León
Tortosa de las Muelas.

585. Sobre a nombre de don Juan
Bonstre Pareda.

586. Sobre a nombre de don Joa
quín Gleira Meire, don Eloy Espeja 
García, don Eugenio Rodríguez y don 
Enrique Díaz Antelmo.

587. Sobre a nombre de don Isidro 
Carbonell Ubeda.

688. Sobre a nombre de don Manuel 
Vinohez .Caballero.

589- Sobre a nombre de don Mill'án 
Gardes Serrano.

590. Sobre a nombre .de doña Mer
cedes Casall Pons.

591.. Paquete a nombre de doña Am
paro Asensi.

592- Paquete a nombre de don Fran
cisco Martínez Salas.

593. Paquete a nombre de doña Lui
sa Pardo Javeda.

594. Paquete a nombre de doña Fran
cisca Echevarría. . *

595. Paquete a nombre de don Ra
fael Jimeno Martín.

596. Paquete a nombre de don Joa
quín Suruy Rovira.

597. A nombre de doña María T o
rres de León Fernández.

598- Don Enriqú© Maureta 'Martín ' 
y Segunda Fernández López.

599. Don .Gervasio Rodríguez. Cas- 
telló, núm. 5, principal.

600 Don Pedro López.
601. Doña Elvira* Rivaroka Begoña.
602. Don José M oils de Martorell.
603. Doña Josefina González Zapa

tero.
604. Don José Vidal Badone.
605. Don Juan Mastón Cólmet.

4 605 bis. Un paquete con talonarios 
• ele la Harinera «La Gloria», Guadala-
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jara, documentos a nombre de don An
gel Boixaréu Juniet y don Mariano 
Boixaréu; carpetas con documentos de 
Harinera «La Gloria», S. A., y paque
te con billetes de Alemania.

606. Bulto a nombre de don Bruno 
Madrazo.

607. Bulto a nombre de Mercedes 
Setoaín.

603. Balito a nombre de José María 
Meseguer.

600. Bulto a nombre de Mercedes de 
Izaguirre y Ripoll.

610. Bulto a nombre de Antonia Lo- 
raque Campos.

611. Bulto a nombre de Victoriana 
Vilachica.

612. Bulto a nombre de Honorio 
Otaola Sánchez. Yébenes (Toledo).

613. Placa de plata dedicada al Re
gimiento de Caballería núm. 9.

614. Don Emilio Sala Martín. Calle 
Consejo de Ciento, núm. 76, Barcelona.

616. Don Juan Sanz. Calle de la 
Montera, 29.

616. Doña María de los Angeles y 
Coloma de Amézaga Botet, Tarragona-

617. Don José Catalá Rufá, Tarra
gona.

618. Doña Isabel de Osorio, Tarra
gona.

619. Don Antonio Huguet Hermo- 
sín, Tarragona.

620. Doña Juana Vila Camiellas, Ta
rragona.

621. Doña Carmen Tomás, viuda de 
Figueras. *

622. Doña Essa Escalas Aranemi, 
Tarragona.

623. Doña Irene Ventosa de Bereru 
guer. Tarragona.

624. Doña Victoriana Menué Serra.
625. Don José Bach Esparraguera.
626. Doña Juana Cadre Jimeno.
627. Don Jaime Mas Oriol.
628. Doña Dolores Casadefont Mon- 

taná.
629. Don José Cornelia Albert.
630. Don Enrique Escolá Pons.
631. Don Carlos Matas VidaH.
632. Don José Salieras Pía.
633 Doña Rosa Ripoll Rivas.
634. Don Antonio Asenjo, Casino de 

Madrid.
635. Sin nombre, de la caja 3/4 de 

dicho Casino de Madrid.
636. Don Armando Udaneta, Casino 

de Madrid.
637. Don Juli0 López Benito, Casino 

de Madrid.
638. Don Narciso Ugarte, Casino de 

Madrid.
639. Don Alfonso Duvó, Casino de

Madrid.
640. Don Juan Pujol, Casino de Ma

drid.
641. Don José Sánchez Gordona, Ca

sino de Madrid.

642. Sin nombre, de la caja 46-6, 
Casino de Madrid.

643. Don Francisco Sánchez Bustor, 
Casino de Madrid.

644. Don Angel Torres del Alamo, 
Casino de Madrid.

646. Don José Clairac, Calino de 
Madrid.

646- Don Narciso Ugarte, Casino de 
Madrid.

647. Don Manuel Alvarez Maya, Ca
sino de Madrid.

643. Don Santiago Alba, Casino de 
Madrid.

649. Franco e Igüesia, Casino de 
Madrid.

660. Don Emilio Portilla, Casino de 
Madrid.

651. Don Germán Martínez, Casino 
de Madrid.

652. Sin nombre, de la caja 36-7, 
Casino de Madrid.

653. Don José Paz Amado, Casino 
de Madrid.

664. Don José L. Revuelta Melgare
jo, Casino de Madrid.

655. Marqués de Arbasella Paladi
nes, Casino de Madrid.

656. Don Juan Sanz (Montera, 2i9).
657. Sr. Duque del Infantado.
668. D. Garda, S. A.
659. Doña Julia Isamat Pujol.
660. Don Salvador Pallarés Alcubero.
661. Don Jaime Villena Gaseó.
662. Don Fernando Martín.,
663. Don Enrique Miralles.
664. Don Serafín Sanz Galilea.
665. Don Adolfo Hoffman.
666. Escuelas Pías de Gandía.
667. Don MeJiitón Duarde.
668. Don Antonio Boixade.
669. Don Enrique Mir.
670. Don Manuel Riera Pujos.
671. Don Joaquín Carbonell Torréns.
672. Don José Bruballe Clúa.
673. Don Fernando Jiménez Guinea.
674. Don Enrique Martí Gualda.
675. Don José Dilla Jofre.
676. Doña María Bertrán Coma.
677. Don Manuel Blasco Roig.
678. Doctor Simón Hezgueta.
679. Don Luis Sáenz Casariego.
680. Don Lázaro Galdeano.
681. Don Pedro López, Pez 15 y Pra

do, 3, Madrid.
682. Don Francisco Cob0 Garzón.
631. Don Pedro López, Pez, 15 y

Prado, 3, Madrid.
684. Don Juan Carpa Calla.
685. Don Manuel Martín Prieto.
686. Don Pedro López.
Dado en Madrid, a 24 de noviembre 

de 1942.—El Juez Gubernativo, Alber
to García Martínez.—El Secretario, Hi
lario Dago.

2.792-0.

EDICTOS
7.858

Don José María González Díaz, Magis- 
trado, Juez de Instrucción de' número 
5 de los de esta capital de Valencia,;
Por virtud del presente hago saber: 

Que en este Juzgado y Secretaría de don» 
Felipe Ortuño Lozano, se sigue sumario 
con el número 288 del corriente año, 
sobre hurto de una máquina de escribir, 
marca «Woodstock», sin númeTo y bas
tante usada, ocupada por la Policía en! 
el domicilio de Francisco Requena Gon
zález, en el pueblo de Mislata, calle de 
San Antonio, número 5, bajo.

En atención a ignorarse quién o quié
nes sean los legítimos dueños de refe
rida máquina y su procedencia, en reso» 
ludón de esta fecha he acordado la pu
blicación del presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, llamando a las personas que 
6e crean perjudicadas por tal hecho, para 
que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al de su pu
blicación en dichos períodos, comparez
can ante este Juzgado, a fin de recibir
les declaración, ofrecerles las acciones del 
procedimiento y practicar las demás di
ligencias que se estimen necesarias.

Dado en Valencia, a 22 de octubre de 
1942. — El Juez, José María González 
Díaz.—El Secretario (ilegible).

7.859
Don Manuel Martínez Fraile, Juez de 

Instrucción ejerciente del partido de 
La Almunia de Doña Godina.
Por el presente se llama y cita al 

lesionado José Bueno Sánchez, de sie
te años, natural de Almadén, hijo de 
Félix y de Lina, para que en término 

: de diez días comparezca ante este Juz
gado, a hn de prestarle asistencia facull- 
tativa, y en su caso, el alta correspon
diente; así como a los padres del mismo, 
para recibirles declaración; bajo aperci- 

¡ bimiento del perjuicio a que haya lugar 
en derecho si no comparecen. Todo ello 
en méritos de lo acordado en sumario 
número 82 de 1942, por lesiones.

Dado en La Almunia, a veinticuatro 
de octubre de mil novecientos cuarenta 
y dos.—El Juez, Manuel Martínez Frai
le.—El Secretario, Luis Alvarez.

7.860
Don Manuel Martínez Fraile, Juez de 

Instrucción ejerciente del uartido de 
La Almunia de Doña Godina.
Por el presente y en méritos de lo 

acordado en sumario número 90 de 1942, 
por muerte de Valentín Mur Gracia y 
otro, se cita y llama a lo.s familiares o 
parientes del mismo, que era natural de 
Casetas, de 42 años, soltero, hijo de pa•
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dres desconocido y de una individua na
tural de Pinseque, para que comparezcz 
en término de diez días ante este Juz
gado, a fin de recibirles declaración j  
ofrecerles el procedimiento bajo aperci
bimiento si no compareoen déi perjuicic 
a que haya lugar en derecho.

Dado en La Almunia, a veinticuatrc 
de octubre de, mil novecientos cuarenta
Íj dos.—«El Juez. Manuel Martínez Frai- 
©.—El Secretario, Luis Alvarez.

7.861

Santiago Oisern, Sánchez, Ginés Gar
cía Jiménez y Tomás Vel'asco Rodrí
guez, cuyas demás circunstancias per
sonales se ignoran, soldados los tres 
del Cuerpo de Artillería, 1.a Batería, 
ignorándose a qué Regimiento perte
nezcan, y que sobre las 17,45 minutos 
del día 16 de mayo del año actual ocu
paban el camión para el transporte de 
leche B. 66.980, que' a aquella hora y 
en él término municipal de Masnóu 
■chocó contra el carro número 107, de 
•la matrícula de Premiá de M ar; com
parecerán ante este * Juzgado de Ins
trucción «le Mataró, sito en la Rambla 
del Generalísimo Franco, número 32, 
a fin de prestar declaración en* el su
mario número 81 de 1942, sobre lesio- 
nos y daños, en calidad de testigos.

Dado en Mataró a 17 de octubre de 
1942.—El Secretario Judicial, Miguel 
Serrano.—El Jifez de Instrucción, M i
guel Ciges,

7.862

Don Luis Suárez-Bárcena y Fernández, 
Juez de Instrucción de Pastrana y 
su partido.

Por el presente se cita a Manuel 
Guerrero Martín, de veinticuatro años, 
natural de M adrid; Luis Rodríguez 
Torres, de veintidós años, natural de 
M adrid: Raimundo Fernández Gonzá
lez, de cuarenta y tres años, viudo, na
tural de Nava del R e y ; Lorenzo Gar
úa Bachiller, de treinta y un años, na
tural de Mazuecos, e Inocencio Andrés 
le Miguel, de treinta años, casado, 
latural de Navalena (Soria), cuyo ac
hual paradero ae ignora, para que €h 
ú término de diez días comparezcan 
inte este Juzgado, ’con el fin de ser 
>ídos en el sumario que se instruye 
ion el número 22 de 1942, sobre robo 
le un .automóvil, como inculpados, 
*>n le prevención de que si no com- 
>areoen serán declarados rebeldes.

Dado en Pastrana a 20 de octubre 
le 1942.—El Secretario. Miguel Hor- 
áhe.— El Juez de Instrucción, Luis . 
Suáíez-B&rcena. |

7.863
Don Luis Suárez-Bárcena y Fernández, 

Juez de Instrucción de Pastrana y 
su partido.
Por el presente se cita a doña Con

cepción Chamorro García y su esposo, 
Venancio García Díaz, para que en el 
término de diez días comparezcan ante 
este Juzgado, con el fin de recibirles 
declaración e instruirles del artículo 169 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, como perjudicados en el sumario 
que se sigue en este Juzgado con el 
número 42 de 1941, en virtud de de
nuncia de la primera, bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Pastrana a 20 de octubre 
de 1942.—El Secretario, Miguel Hor- 
che. — ’El Juez de Instrucción, Luis 
Suárez-Bárcena.

7.864
Don Rodrigo Barrio Mayo, Juez Mu

nicipal Letrado de esta ciudad, en 
funciones de Instrucción del partido.

Hago saber: Que en el sumario ins
truido con el número 132 del año en 
curso, por supuesto delito de falsedad 
sn documento público, se han ocupa
do las caballerías que a continuación 
je expresan a los individuos Hipólito 
Menéndez Sánchez, Antonia Menéndez 
Sánchez y Lucía Ramírez Sánchez, que 
licen adquirieron a un sujeto descono
cido, chalán, o gitano, bien vestido, es
atura regular, moreno, con bastante 
)igote, retorcidas las puntas, vistiendo 
)lusa negra, con anillos en las manos, 
le unos cuarenta años, al parecer ape. 
lidado Jiménez Jiménez, en esta ciu- 
lad el día 13 del actual, y cuyoe se
movientes se presume sean sustraídos; 
e llama a dioho supuesto vendedor y 
, las personas que pudieran llamarse 
omo legítimos propietarios de tales 
aballerías para que en el término de 
tez días comparezcan en este Juzga-
o de Instrucción a prestar decl&ra- 
ión y acreditar la pertenencia del 
añado.
Dado en Segovia a 21 de octubre 

e 1942.—El Secretario interinOj Mar
ín Alvarez.—El Juez de Instrucción,
Rodrigo Barrio.

7.866
►on Teodoro Torrejón Orduña, Aboga- . 
do, Juez Municipal en funciones del 
de Instrucción por vacante del cargo.
Por el presente hago saber: Que en 

tte Juzgado se tramita el sumario re- 
mstruído número 69 de 1931, sobre
omicidio, lesiones y daños, por haber
do incendiado el primitivo por la hor- 
a marxista, y  a consecuencia del cho

que habido el trece de octubre del ex
presado año a la entrada del camino 
de los Valles, de este partido, carre
tera general de Valencia a Barcelona, 
entre el autobús de pasajeros de Valí 
de Uxó, matrícula V .-12.291, con el 
camión de carga V .-11.870, el prime
ro propio de don Emilio Beltrán Gar
cía y el segundo de don Luis Cuñat
R eig¿ incendiándose ambos vehículos, 
así como otro camión de carga que es
taba próximo a dicho lugar, pertene
ciente a don Juan Obrer Rodrigo, ma
trícula V .-12.269 ; v desconociéndose 
nombres y  dom ic il ios  de todos  los per
judicados, se ha acordado llamar a 
cuantas personas jesuíta ron perjudica
das por el hecho, ya por lesiones, ya
por daños sufridos en sus bienes, y a
los más próximos parientes  de las vic
timas habidas y que  aun no hayan de
clarado al reconstru irse  las actuacio
nes, para que cu p¡ término de diez
días comparezcan ante este Juzgado 
de Instrucción de Sagunto (sito en la 
planta baja del Ayuntamiento, dere
cha) a prestar la oportuna declaración 
y ofrecerles el procedimiento de la cau
sa, conforme ftl artículo 169 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, aperci
biéndoles de que en otro caso les para
rá el perjuicio a que haya lugar con 
arreglo a derecho; cuyas' manifestacio
nes podrán hacer ante el Juzgado de 
su residencia, el que remitirá las dili
gencias.

Dado en Sagunto a 23 de octubre 
de 1942. —  El Secretario, Alfredo Fer
nández.—«El Juez de Instrucción, Teo
doro Torrejón.

7.866
Don Joaquín Lozano Máñez, Juez Muni

cipal de la ciudad de Segorbe; en fun
ciones de Instrucción de la misma y su 
partido.
Por el presente se notifica a Angel 

Sánchez Díaz y a Angel Herrero Lorán 
que en el sumario que se les sigue en 
Bste Juzgado con el número 21 del año 
L941, sobre robo, la Urna. Audiencia Pro
vincial de Castellón ha aprobado el auto 
iel Instructor en que se declara falta el 
aecho; y se les emplaza en forma legal 
para que ^n el término de cinco días 
comparezcan ante el señor Juez Munici- 
Dal de Se,gorbe, a fin de celebrar el co-<’ 
.•respondiente juicio de faltas.

Así está ordenado por proveído de esta 
éoha en el rollo correspondiente a di
cho sumario.

Segorbe, a veintiséis de octubre de mil 
lovecientos cuarenta y dos.— El Juez, 
Joaquín Lozano Máñez.— El Secretaria 
Judicial, M. Orozco.


